
 

   
 

SOLICITUD DE ACCESO A SERVICIOS DE COMERCIO ELECTRÓNICO 
 (e-business reseller central v4.0) 

 
EL PRESENTE CORRESPONDE AL ACUERDO DE LAS PARTES CONTRATANTES EN EL QUE SE DETERMINA LA FORMA EN LA 
QUE SE OPERARA SOBRE LOS SERVICIOS DE COMERCIO ELECTRÓNICO DE INGRAM MICRO MEXICO, S.A DE C.V. EN 
ADELANTE LA COMPAÑÍA. 
 
LAS PARTES SE SUJETARAN A LAS ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 
 
1. LA COMPAÑÍA OTORGARA A EL DISTRIBUIDOR Y A LAS PERSONAS QUE ESTE AUTORICE, EL ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE COMERCIO ELECTRONICO DE LA COMPAÑÍA, PARA QUE SURTA EFECTOS EL PRESENTE ANEXO, EN 
ESTE ACTO EL C._____________________________________________________________________________ EN SU 
CARÁCTER DE _____________________________________ DEL DISTRIBUIDOR CON LA RAZÓN SOCIAL 
_______________________________________________ AUTORIZA BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD A 
LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN CON LAS RESTRICCIONES CORRESPONDIENTES PARA QUE A 
SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EFECTÚEN LAS OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO DE LA COMPAÑÍA. 
 
(especificar quien solo podrá consultar y quien realizara operaciones)** 
 
           NOMBRE COMPLETO                            e-mail***                             TIPO DE ACCESO SOLICITADO 
 

1.-   Solo Consulta  Consulta y Compras  
2.-       
3.-       
4.-       
5.-       
6.-       
**ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIONES OFICIALES POR AMBOS LADOS (INDISPENSABLE) 
*** el e-mail de los usuarios es únicamente para envió de anuncios y promociones 
 

2. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN EL CASO DE QUE EL DISTRIBUIDOR EFECTUE CAMBIOS EN LAS PERSONAS 
AUTORIZADAS  PARA LLEVAR A CABO OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRONICO CON LA COMPAÑÍA, LAS CUALES 
HAN QUEDADO ANTERIORMENTE SEÑALADAS, DEBERAN DAR AVISO A LA COMPAÑÍA POR ESCRITO CON CUARENTA 
Y OCHO HORAS DE ANTICIPACIÓN. POR LO QUE EL DISTRIBUIDOR EN ESTE ACTO MANIFIESTA QUE LAS 
OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO CELEBRADAS CON ANTERIORIDAD A ESTA NOTIFICACIÓN, SERAN 
RECONOCIDAS EN SU TOTALIDAD, EN NÚMERO DE PRODUCTO Y EN MONTO POR EL DISTRIBUIDOR. 

 
3. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN EL CASO QUE EL DISTRIBUIDOR EFECTUE DEVOLUCIONES DE PRODUCTO POR 

CONCEPTO DE ORDENES LEVANTADAS MEDIANTE LOS SERVICIOS DE COMERCIO ELECTRÓNICO DE LA COMPAÑÍA, 
EL PRIMERO MENCIONADO DEBERA EFECTUAR EL PAGO DE LOS FLETES CORRESPONDIENTES POR EL TRASLADO DE 
LOS MISMOS DE SU ALMACEN A LOS ALMACENES DE LA COMPAÑÍA , POR OTRA PARTE, LA DEVOLUCIÓN SE DEBERA 
SUJETAR EN TODO MOMENTO A LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE LA COMPAÑÍA , EN VENTAS, DEVOLUCIONES, 
SERVICIO, CREDITO Y EN GENERAL A TODOS AQUELLOS QUE SE MANEJEN DENTRO DE LA COMPAÑÍA, MISMOS QUE 
ESTARAN SUJETOS A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO. 

 
4. LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN A LA QUE TENDRA ACCESO EL DISTRIBUIDOR POR MEDIO DE LOS 

SERVICIOS DE COMERCIO ELECTRÓNICO DE LA COMPAÑÍA SON DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO QUE, POR 
NINGÚN CONCEPTO PODRA HACER MENCIÓN DE LOS MISMOS A TERCEROS DISTINTOS A LOS AUTORIZADOS EN EL 
ESQUELETO DEL PRESENTE DOCUMENTO, SI LLEGASE A DIVULGAR ESTA INFORMACIÓN, EL DISTRIBUIDOR SERA 
TOTALMENTE RESPONSABLE DEL  MAL USO QUE PUDIERA DARSELE A LOS ANTERIORES SERVICIOS 
DEBIENDO RESPONDER EN SU TOTALIDAD POR LAS OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO  CELEBRADOS CON 
LA COMPAÑÍA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HARA ACREEDOR A LA RESPONSABILIDAD DE ORDEN LEGAL QUE 
PROCEDIERA. 

 
 

 
MÉXICO, D.F. A ______ DE ______________________ DEL 20______ 
 
EL DISTRIBUIDOR 
 
 
 
Firma:___________________________________________________ 
              “LA COMPAÑÍA” 
Nombre del Rep. Legal:_____________________________________    

No. de Distribuidor Ingram: _________________________________   __________________ 

Teléfono: _________________         Firma de Enterado 

e-mail del Rep. Legal**:____________________________________ 

**todos los accesos solicitados se enviaran exclusivamente a la dirección del representante legal que los solicita. 

Para uso de Ingram Micro 


